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aspirantes excluidos aportasen los documentas que motivaron
su exclusión, ha sido admitido definitivamente don José Ma
nuel Simón vílchez.

Quedando dt.finitivamente excluído don Carlos Román del
ft,ío por no aportar los requisitos exigidos.

Granada, 29 de septiembre de 1969.-EI secretario general.
JOfIé Maria Sufíé.-Visto bueno: Por el Rector, A. Ranca:6o.

VocaIeo:

Don Francisco Goma. Musté.
Don Pedro Cerezo OtJán.
SUplente: Don Francisco eanals Vida!.

PSlcologÚl

Presidente: Don Miguel Siguan So1er.
Vocales:

Don Francisco Goma. MQBté.
Don Pedro Cerezo Galán.
SUplente: Don Francisco Canals Vida!.

Barcelona, ~6 de septiembre de 1969.-EI secretario aeneral.
B. ._.-Vlsto bueno: El Rector accidenta!. F. Estapt.

MIN.ISTERIO DE TRABAJO

RESOLUCION de la Universtaaa de GranadA por
la que se publica relación de aspirantes al OOftCUrBo-
oposición d~ las plazas de Profesares adjuntos qlUl
se indican de la Facultad de Fannacia de la Uni·
veTsidad expresada.

Terminado el plazo de admisión de solicitudes para toma!'
parte en el concurso-oposici6n convocado para proveer lBS plazas
de Profesores adjuntos que se indican a 'COntinuación, de la Feeul..
t.ad de Farmacia. de esta Universidad, han sido admitidos y
exclUidos los siguientes sefiores:

B<>tánlca ecolágica

D. Pablo Prieto Jl'ernández.

fiBtologia animal (segunda Ad1untia)

D. Aurell0 Mur1llo TBrav1llo.

Farmaef.a galénfca (tercera Adjuntfa)

D. Antonio Cerezo Qalán.

Geologfa aplicada (segunda Adiuntfa)

D. Carlos Dorronsoro FerDández.

Químtca tnorg4mca (primera y s~u'nda Aflluntfas)

D. Francisco José Sá.nchez Santos.
D. José Manuel Suárez Cardeso.

QUÍmica orgánica (primera Adiuntla)

No se presentó ningún aspirante.

Bjoqutmica (tercera Afliuntítz.)

D. JOSé Marta Medina J:Unénez.

E:tcluídos del coneurso--opo.sición a la plaz-a 4e Bioqutmica
(tercera Adluntía)

Don Alfonso Cano Oarc1a, por no acreditar en BU docwnenta
ci6n el tiempo de docencia que determina la convocatoria.

Don José Ignacio Núfiez de Castro y Garcia no acredita la
docencia.

De conformielad. con las disposiciones vigentes, se concede un
plazo de quince dtas para qUe los ln-reresados puedan aportar los
documentos que justifiquen los extremos que motivan su exclu-
.liún. •

Granada, 22 de septiembre de 1969.-El Secretario general,
losé Maria Sufié.-Visto bueno: El Rector, F. Mayor Zaragoza.

RESOLUCION de li Universidad de Granada por
la que se publica relación de aspirantes al con
curso--opósicfón de la pÜl2'a de Profesor adjunto
de «Teoría económica» (segunda Actjuntía) de la
Facultad de Ciencias Políticas, Económicas y Co
merciales d( Málaga, correspondiente a la Univer·
,<:idad ezpresada.

Terminado el plazo señalado en el anuncio publicado en
el «Boletín Oficial del Estado» de 12 ele abril último ele aspi
rantes admttid.os y exchúdos al coneurso-oposición convocado
por Orden mlnlsterla! de 11 de dIcIembre de 1968 (<<lloletIn
Oficial del Estadü» de 3 de enero de 1969), para proveer la
plaza de Profesor adjunto de «Teoria económica» (segunda
AdJuntla) de la Facultad de CIencias Polltlc.... Económleas
., eomerd8l.. de esta mu_ en MáI-. l*t'Il CIIM 108

RESOLUCION de la Secretarfa GenerGl Té07&ica
sobre relación definitiva de asPirantes admiticWa al
concurso-oposición convocado por Resolución ele 3
de junio de 1969 para provisión de tres pla2118 tU
Oficiales en el Organismo autónomo «Servicio ele
Publicaciones del Ministerio de Traba;o».

En eumpUmiento de lo previsto en la base 1 de, la Resolu~
cián de la Secretaria General Técnica del M1nisterio de Trabajo
de fecha. 3 de junio de 1969 (<<Bolet1n Oficial elel EstadO* del
dia 8 de julio) por la que se convoca concurs~posicl6n para
cubrir tres plazas de Oficiales en el Organismo autónomo caer
Vicio de Publicaciones del Ministerio de Trabajo», y trlJ1scurridp
el plazo que para. formular re-clamaciones contra posibles exelu&
!lÍones se con-cedía en la Resolución· de 19 de agosto de 1969
(<<Boletín Oficial del Estado» del día 3 de septiembre), que pu~

bl1caba la 11ata provisional de aspirantes admitidos.
Esta Secretaria General T~nica ha dispuesto elevar a den&

nitiva la relación de aspirantes admitidos que se contenta en
la citada Resolución de 19 de agosto de 1969.

Contra esta Resolución podrá interponerse tecurso de alZada
ante el excelentísimo señor Ministro de Trabajo en el plazo de
qu1nce dias, a contar desde el sigulenteal de la publicación
en el «Boletín Oficial del Estado» de la presente Resolución.

Madrid. 2 de octubre de 1969.-EI Secretario general Técni&
ca. Enrique Sánchez de León.

RESOLUCION de la· Secretaria General TécnicA
sobre relación definitiva de aspirantes admitfdos y
excluidos al concurso-oposición convocado por Resa.
lución de 3 de junio de 1969 para proviBtón de seis
pla2aS de Técnicos en el Organismo autónomo Ser
vicio de Publicaciones del Ministerio de Traba1o.

En cumplimiento de 10 previsto en la be.Be primera de la
Resolución de la Secretaria General Técnica del Ministerio de
Trabajo de fecha 3 de junio de 1969 (<<Boletín Oficial del Esta
do» del dia 15 de julio) por la que se convoca concurso-oposi
ción para cubrir, seis plazas de Técnicos en el Organismo aute)..
nomo servicio de Publicaciones del Ministerio de Trabajo y
transcU1Tido el plazo que para formular reclamaciones se con
cedía en la Resolución de 27 de agosto de 1969 (<<Boletin Oficial
del Estado» del día. 10 de septiembre), que publicaba la lista
provisional de admitidos y excluídos,

Esta Secretaria General Técnica ha dispuesto confirmar la
exclusión de don Antonio Hernández de la Torre y elevar a
definitiva la relación de aspirantes admittdos que se contenta
en le. citada Resolución de 27 de agosto de 1969,

Contra. esta. Re..<;olución podrá interponerse recurso de alzada
ante el excelentísimo sefior Ministro de Trabajo en el plazo de
quince días. a contar desde el siguiente al de la publicaCión
en el «Boletín Oficial del Estado» de la. presente Resolución.

Ma.drld, 6 de octubre de 1969.-EI Secretario general TécniCO,
Enrique Sánchez de León.

RESOLUCION de la Delegación General del Instf..
tuto Nacional de Previsión por la qUe se convoca
coneurso-oposición para prOVeer en propiedad plazas
de Pra.cticantes-Ayudantes Técnicos Sanitarios de
Zona y del Servicio de Urgencia de la SeQuridad
Social. .

En cwnplimiento de lo dispuesto en los artí'culos 37. 38, 42
Y 44 del Estatuto Jurídico de Practicantes-Ayudantes Técnicos
Sanitarios de la ~guridad Social, aprobado por Orden ministe
rial de 16 de junio de 1967 (<<Boletin Oficial del Estado» de 8 de
julio), se convoca concurso-oposición para proveer en propiedad
las plazas de Practicantes-Ayudantes Técnicos Sanitarios decla
radas vacantes por R€solu'Clón de esta Delegación General de
fecha 7 de marzo de 1969 (<<Boletín Oficial del Estado» de 11 de
abrU> y rectificación de 30 de julio del presente afio y que corres
ponden a! tumo de concurl\O-OPOSlclón. que son las siguientes:
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PROVINCIA DE ALAVA.

Practicantes del Servicio de
Urgencia

Dos en V1toria.

PRoVINCIA DE ALBACETE

Practicantes del Servicto c:Ie
Urgencia

'Una en AlbaC\ete.

PROVINCIA DE ALICANTE

Practicantes del Servicio de
Urgencia

Dos en Alicante.
Una en Alcoy.
Dos en Elche.
Una en Elda.
Una en ViIlena.

:PROVINCIA DE ALMERÍA

Practicantes del Servicio de
Urgencia

Una en Almería.

PROVINCIA DE A VILA

Practicantes del S er v i e i o de
Urgencia

Una en Avila.

PRoVINCIA DE BADAJOZ

Practicantes del S ervício de
Urgencia

Una en Badajoz.
Una en Mérida.

PROVINCIA DE BALEARES

Practicantes de Zona

Una en Palma de Mallorca.

hacticantes del Servicio 'd~
C!TQencia

Dos en Palma de Mallorca.

PXOVlNCIA DE BARCELONA

Practtcantes de Zona

Una en Hospitalet de Liobl'e-.
gato

Una en Prat de L!obregat.

Practtca,ntes del Servicio de
Urgencia

Dos en Cornellá de Llobregat.
Una. en Esplugas _ San Justo

Desvern,
Una en Gavá-Viladecans
Una en Granollers.
Una en Igualada.
Dos en Manresa.
nos en Mataró.
Una en Mollet del Vallés.
Una. en Moncada·Reixach.
Una en PraL de Llobregat.
Una en Rubí.
Una en San Adrián de Besós.
Una en San Baudilio de LID-

bregat.
Una en San FeUu de Llobre-

gato
Una en Sardañola~Ripollés.

Una en Vich.
Una en Villanueva y Qeltrú.

PROVINCIA DE BURGOS

Practicantes del Servicio de
Urgencia

Dos en Burgos.
Una. en Miranda de· Ebco;

PROVINCIA DE CÁCERES

Practicantes del S er v i e i o de
Urgencia

Una en Cáceres.
Una en Plasencia.

PROVINCIA DE CÁDIZ

Practicantes de Zona

Una en Jerez de la Frontera.

Practicantes del Servicio de
Urgencia

Tres en Cádiz.
Una en Algeciras.
Dos en Jerez de la FTontera.
Una en la Linea de la Concep-

ción.
Una en Puerto de Santa Ma,.

ría.
Una en San Fernando.
Una en SanIúcar de Barra~

meda.

PROVINCIA DE CASTELLÓN

Practicantes del Servicio de
Urgencia

Dos en Castellón.
Una. en Burriana.
Una en Vall de Uxó.
Una en Villarreal de los In

fantes.

PROVINCIA DE CIUDAD REAL

Practicantes del Servicio de
Urgencia

Una en Ciudad Real..
Una en Puertollano.

PROVINCIA DE CÓRDOBA

Practicantes del S er v i c t o de
Urgencia

Tres en Córdoba.
Una en LUcena.
Una en Puente-Geni!o

PROVINCIA DE LA CORUitA

Practicantes del Servicio de
Urgencia

Dos en La Coruña.
Una en El Ferrol del Caudillo.
Una en Santiago de CompaSo-

tela.

PROVINCIA DE CUENCA

Practicantes del Servicio de
Urgencia

Una en Cuenca.

PROVINCIA DE GERONA

Practicantes del S ervício de
Urgencia

Una en Gerona.

PROVINCIA DE GRANADA

Practicantes del Servicio de
Urgencia

Dos en Granada.
Una en Motril.

PRoVINCIA DE GUADALAJARA

Practicantes del Ser Ví cf o de
Urgencia

Una en Guadalajara.

PROVINCIA DE GUIPÚZCOA

Practicantes del Servicio de
Urgencia

Tres en San Sebaatián.
Una en Eibar.

Una en Hern~ni.

Una en Irún.
Una en Mondragón.
Una en Rentef'ía.
Una en Tolosa.

PROVINCIA DE HUELVA

Practicantes del ServiciO de
Urgencia

Dos en Huelv&..

PROVINCIA DE HUBsn

Practlcantes ,del Serv-icio de
Urgencia

Una en Huesca.

PROVINCIA DE JAtN

Practicantes del S er v i ci o de
Urgencia

Una en Jaén.
Una en Andújar.
Una en Linares.
Una en Ubeda.

PROVINCIA DE LEÓN

Practicantes de Zona

Una en León.

Practicantes del Servicio de
Urgencia

Una en León.
Una en Ponferrada.

PROVINCIA DE !..tRIDA

Practicantes del Servicio de
Urgencia

Una en Lérida.

PROVINCIA DE LoaROÑo

Practicantes de Zona

Una en Logrofio.

Practicantes del SerVicio de
Urgencia

Una en Lo2rofio.

PaOVl'NClA DE LOGO

Practicantes del Servicio de
Urgencia

Una en Lugo.

PROVINCIA DE MADRID

Practicantes de Zona

Trece en Mad'l"id.
Una en Leganés.

Practicantes del Servicio de
Urgencia

Una en Alcalá. de Henares.
Una en Aranjuez.
Una en Getafe.
Una en Leganés.
Una en Torrejón de Ardoz.

PROVINCIA DE MÁLAGA

Practicantes del Servicio de
Urgencia

Cuatro en Málaga.
Una en Antequera.

PROVINCIA DE MURCIA

Practicantes del Servicia de
Urgencia

Dos en MurcIa.
Una en Cartagena.
Una en Cieza.
UDa en MonDa de So¡¡wa.

PROVINCIA DE NAVARRA

Practicantes de Z01U&

Una en Pamplona.

Practicantes del. Servici'o de
Urgencia

Dos en Pamplona.

PROVINCIA DE ORENSE

Practicantes del S ervic'io de
Urgencia

Una en Orense.

PROVINCIA DE OV1EDO

Practicantes del Serv·t-c10 dt!!
Urgencia

Dos en Ov.tedo.
Dos en Avilés.
Una en La Felgllcra.
Tres en Gijón.
Una en Mieres.
Una en Sama de Langreo.

PROVINCIA DE PALENCIA

Practicantes del Servicio de
Urgencia

Una en Palencia.

PROVINCIA DE LAs PALMAS DE
GRAN CANARIA

Practicantes del Servici-o 4.
Urgencia

Dos en Las Palmas.
Una en Telde.

PROVINCIA DE PONTEVEDRA

Practicantes del S ervi cto ele
Urgencia

Una en Ponteved.ra.
Tres en Vigo.

PROVINCIA DE SALAMANCA

Practicantes del Servicio ae
Urgencia

Dos en Salamanca.

PROVINCIA DE SANTA CRUZ
DE TENERIFE

Practicantes de Zona

Una en Santa Cruz de Tene
rife.

Practicante! del Servic¡'ode
Urgencia

Dos en Santa Cruz de Ten.
rife.

Una en La Laguna.

PROVINCIA DE SANTANDER

Practkantesdel Servicio_ de
Urgencf4

Dos en Santander.
Una en Torrela.vega.

PROVINCIA DE SEGOVlA

Practicantes del Servicio de
Urgencia

Una en Segovia..

PROVINCIA DE SEvn.LA

Practicantes de Zona

Una en Sevilla.

Practicantes del Servicio de
Urgencia

Una en Alcalá de Guadatra.
trna en Carmtma.-
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Una en Dos Hermanas.
Una en Ecija.
Una en MOrón de la Frontera.
Una en Utrera.

PROVINCIA DE SeRIA

Practicantes del Servicio de
Urgencia

Una en SOl'ia.

PRoVINCIA DE TARRAGONA

Practicantes, del Servicio de
Urgencia

Una en Tarragona.
Una en Reus.
Una en Tortooa.

prac::::~:e;Es::::O de l'

Urgencia

Vna en Terue!.

PROVINCIA DE TOLEDO

Practicantes del Servicio de I
Urgencia

Una en Toledo,
tIna en Talavera de la Reina.

PROVINCIA DE VALENCIA

Practicantes de Zona

Tres en Valencia.
Una en Benicalap (Valencia).

Practicantes del Servicio de
Urgencia

Una en Alcira.
Una en Algemesí.
Una en Carcagente.
Una en Dandia.
Una en Játiva.
Vna en Ontfmiente.

PROVINCIA DE V ALLADOLIJ)

Practicantes de Z01Ut

Una en Valladolid.

Practicantes del Servicio de
Urgencia

Tres en Valladolid.

PROVINCIA DE VIZCAYA

Practicantes de Zona

Una en Baracaldo.
Una en Santurce.

Practicantes del Servíc'lo de
Urgencia

Une. en Durango.

PROVINC[A Dr. ZAMORA

Practicantes del Servicio de
Urgencia

Una en Zamora.

PROVINCIA DE ZARAGOZA

Practicantes de Zona

Tres en Zaragoza.

CEUTA

Practicantes del S er v i ei o de
Urgencia

Una en Ceuta.

MELlLLA

Practicantes del Servicio de
Urgencia

Una en Melilla.

Si el elevado número de opositores lo requiriese podrá desi&:
fiarse máS de un Tr1bunal para juzgar los ejercimos del oot1"
curso-oposición.

4.a. Fina.lizado el plazo de recepción de solicitudes, se publi
cará en el «Boletín Oficial del Estado» la composición del Tri
bunal y relación de los opositores admitidos y excluidos (Si loa
hubiere), concediéndose un plazo de quince días hábiles, conta
dos a partir del siguiente al de la public8,'ción de la resolución
correspondiente en el «Boletín Oficial del Estado», para formu
lar recursos ante la Comisión Central sobre Declaración y
Provisión de Vacantes del Personal Sanitario de la Seguridad.
Social, de acuerdo con lo dispuesto en el texto articulado pri
mero de la Ley de Bases de la Seguridad Social (Decreto de
21 de abril de 1966).

5.a Los ejercicios del concursCKlposición, que se- celebrarán
en Madrid serán treso, todos ellos eliminatorios, y tonsistirán
en 10 siguiente;

Primer ejercicio: Valoración de los meritos aportados por 108
opositores' con arreglo al baremo aprobado poz: Orden del Minis
terio de Trabajo de 16 de junio de 1967 (<<Boletin Oficial del
Estado» de 8 de juliO), qUe es el siguiente:

Puntoo

Por cada matricula de honor en la carrera 0,2$
Por los diplomas expedidos por el Estado, Provincia o

Mwlicipio o entidades estatales o paraestatales ... 0,00
Por el titulo de Bacltiller Superior. Maestro, Perito,

Graduado social o similares ;........ 1,00
Por plaza de Practicante-Ayudante Técnico Sanitario

e1:1 cuerpos de~ ~stado, Provincia o Municipio obte-
nIda por Oposlclon 3.00

Por be'cas o premíos por oposición durante la carrera
o después de ella 1.00

Po!'" plazas obtenidas por oposición de Practicantes
Ayudantes Técnicos Sanitarios en entidades particu-
lares. O,ao

Por cada año de ejercicio profesional acreditado por
certificación del Colegio correspondiente (hasta Wl
máximo de dos ptultos) 0.10

Por cada año de ejercicio en la Seguridad Social con
nombramiento o autorización (hasta un máximo
de diez puntos) 1.00

Por el tttulo de díploma de las especialidades oficial·
mente reconocidas a los Practicantes-Ayudantes Téc
nicos Sanitarios, siempre que se exija como mínimo
dos años de especialización 3,00

Las normas que han regir en este concurso-oposiciOn son
las siguientes:

l.a, Podrán concurrii' los Practicantes-Ayudantes Tecnioos
Sanitarios con capacidad legal para el ejercicio de la profe
sión en EspaÍl8 y que posean la adecuada aptitud pstoofisica.
para el destlmpeño de su ftulción.

2." Las instancias (según modefb que al final se inserta),
debidamente reintegradas y dirigidas al ilustrisimo sefior Dele
gado general del Instituto Nacional de Pre-visión. se presenta
rán en el Registro de la Delegación General o en las Dele
gaciol1.e& Provinciales del Instituto Nacional de P~vist6n, dentro
del plazo de treinta días hábiles. contados a partir del siguiente
al de la publicación de esta convocatoria en el «,Boletín Otlcial
del Estado», pudiéndose recibir hasta las trece horas del último
día,

A la instancia se acompañará el recibo de haber ingresado
en la Delegación del Instituto Nacional de Previsión donde se
haya presentado la instancia la cantidad de 200 peSetas en
concepto de derechos de concurso-oposición. Asimismo deben
acompañ~T a la instancia cuantos méritos estimen procedentes,
los cuales deberán estar debidamente documentados, inclu
yendo una relación numerada de los mismos.

3.'" El Tribunal que ha de juzgar este cGucurso-oposición
estará 'Constituido por los siguientes miembros:

Presidente: Un Ins~ctor Médico del Cuerpo de Servícios
Sanitarios del Instituto Nacional de P.revisión.

Vocales: Un Médico en representación de la Facultad de
Medicit~a destinade a propuesta del Ministerio de Educación
y Ciencia Un Médico propuesto por la Dirección General de
Sanidad. Un Practicante·Ayudante Técnico Sanitario propuesto
por el Conse,io Nacional de Coh;~gios de A. T. 8'.. Sección Prac~

ticantes.
Secl!:iOtario: Un Inspector Médico del Cuerpo de Servicios

SanitafioR del Instituto Nacional de Previsión.
Cada uno de los miembros de este Tribnnal tendrá su su.

plente corre¡¡pondiente, que podrá sustituir al titular en cual·
quier momento de la oposición. El Tribunal no podrá consti
tuirse ni actua1' si no están presentes al menos cuatro de sus
miembros.

Segundo ejercicio: Des:urollar por escrito, durante el tiem'RO
máximo de dos horas, de dos temas sacados a la suerte ele
entre los qUe figuran en el programa aprobado que se inserta
al final de esta-, convocatoria.

Tercer ejercicio: Los opositores realizarán las pruebas práe
tícas que determine el Tribunal.

6.lI. Una vez rectificada la reladón de opositores admitidos,
si hubiera lugar a ello, el Tribunal procederá a dwr efectivtdad
al primer ejercicio del concUfS{H)posición con el eStud10 de
las documentaciones presentadas por los opositores, valorando
los méritos de acuerdo con el b8remo inserto en el aparta.do
qui'nto de esta convO'Cutoria.

7."- La puntuaci(m del primer ejercicio será la resultante
de la valoración, con arreglo al baremo anteriomente reseñado
de los méritos acreditados documentalmente por los opositores.

8." El Tribunal publicanl en el {{Boletín Oficial del Estado.
la relación de opositores que han superado el primer ejercício
del concurso-oposición y los qUe hayan sido eliminados.

9.:\ Al publicar la relación de lOS opositores que han supe
rado el primer ejercicio del concurso·oposición, el Tribunal
anunciará el día. hora y local de comienzo elel seglUldo ejercicio
con un plaro no menor al decimoquinto día hábil posterior al
de la publicación del anuncio de la convocatoria en el «Bole
til1 Oficial del Estado». El orden de actuación de los opositores
se detenninará en sorteo público, que se efectuará en la Dele-.
gación General del Instituto Nacional de Previsión, Alcalá, 56,
Madrid, al octavo día hábil contado a partir del sigmente al
de ~apublicación en el {{Boletin Oficial del Estado» de la cita
ción anterionnente aludida.

10. En los ejercicios segundo y tercero, cada uno de Jos
miembros del T1ibunal podrá otorgar al opositor de O a 20
puntos y la cal1tlcRción del ejercicio será la media aritmética
de las puntuaciones otorgadas, necesitando el opositor un mi
nimo de 10 puntos en el BegW1do ejercicio para poder pasar al
tercero y la misma puntuación en el tercero para finalizar la
oposición.

11. Al finali7:Rr cada sesión en el segundo y tercer ejercicio.
el Tribunal califica,a a los opositores presentados. exponiendo
públicamente la relación de los que han superado la calUl..
cación mfntma exigida. para aprobar el ejercicio.
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12. Todos los actos de la oposición ~erán pl11Jlleos.
13. La convocatoria. será única, siendo eliminad. los opoai

tor,es 'l~ nQ se preBenten al ser llamados. por el TrUanal para.
cua~q~era de los. ejercicios, salvo que jWJtülquen plenamate
su ln~ompare,cenC1~.' ~,n caso de que la justifi,uen y la acepte
el TrIbunal, este fijara nueva fecha para su actuación.

14. La. suma de las' puntuaciones logradas en cada uno de
los ejercimos detenninaré. el orden en que figW"én loe opoSi
tores en ·la propuesta de aprobadtlS que el Tribunal elevará a
la Delegaclón General elel Instituto Na.lonal ele PreYlaIón. El
número de aprobados n() podrá. exceder en ningún caso del
de. pluss convocadas,

15. Aprobada la propuesta del Tribunal por la Delegación
General del Instituto Naciona.l de Previsión, se publicará en el
«Boletín Oficial del Estado»- la relación nOininaJ. de opositores
aprobados por el orden de puntuac1ón alcanzada.

16. Los opositores aprobados efectuarán la elecm6n de plaza
mediante instancia dirigida al Delegado aeneral del Instituto
Nac:;ional -de Previsión. en el plazo y oondicicmea que al efecto
se indicarán en la resolución quv apruebe el conaurikH>posici6n

17. Los opositores aprobados a los que no se asigne plaza
por no haberles cOn'espondido una. de la! que soliciten, a.sí
como ,los qUe no tomen posesión de la que les haya eorres-
pondido, o renuncien a. la misma antes de transcurrir un afto
de servicio. perderán los derechos derivados de la opOlio1ón
aprobada. en tal supuesto la plaza afectada se considerará
vacante a los efectos de posteriOT declaración.

18. El plazo de toma de posesión de la plaza adjudicada
a los opositores aprobados será de treinta día$ naturales con
tados a partir de la fecha de la notificación que la Jefatura de
Servicios Sanitarios de la provincia respectiva cmsará a cada
uno ,c1e los interesados.

Madrid, 23 de septiembre de 1969.-El Delegado general.
José MM"fa Martinez Estrada.

Programa que ha de regir en el concurso-oposición que se
convoca para cubrir plazas de Practleant~~A1lldantes Técni
cos Sanitario" de zona y del Servicio de Urgencia de la Segu-

ridad Social

Tema 1.0 Descripción del organismo hwnano en general.
Regiones topográficas: Planos" ejes y puntos que deben .ser
estudiados.

Tema 2.° Descripción general del eSflueleto humano. Clasi
ficación de los hUesos y su enumeración.

Tema 3.° Anatomía del cráneo y cara,

'rema ".0 Ana'km1a de las regiones torácica y ab4om:inaI.
Tema 5.° Anatomía del corazón y de los grandes vasos.
Tema 6.° Fisiología de la circulación sanguín.ea.
Tema 7." FiBlOloglR del aparato resplratono.
Tema 8.° Lo6sintamal de cfennedad. y manera ele reco

gerloo par.. 1111__ clol Mé<llco. La grá!lca ele tempera·
tura. pul.o y '"IJIrtlOIón.

Tema 9.° La terapéutica como 1m de la Medicina. La pres-
cripción médica secundada por el Practicante.

Tema 10. La administración de medicamentos por vía pa.-
rentera!. Lu InyéCeloneo Illtraclénnlcas, súllcu!Aneas e intra
mlllculares: Sus téenl..... Accidentes que p_ presentarse
y manera de evitados.

Tema 11. El «gota a gota» endovenoso y rectal. Sus técni
cas. La inyección endovenosa: Tét:nica. accidentes y manera de
evitarlOfJ.

Tema 12, La admbustraci6n de sueros imnuniZantes: Sus
clases y accidentes que pueden ocasionar. Técnicas para evitar
las reacciones. séricas.

Tema 13. Matedal necesario para la práctica de las distin
tas clases de inyecciones. Nonnas de aplicación de antibióticos
y medicamentos especiales,

Tema 14. Anatomía de las VenBS asequibles a la fleboto
mía. Técnica de la sangría.

Tema 15. Toma de sangre para el recuento y fórmula leue

cocitaria. velocidad de sedimentación y otros anáUsis hemata-.
lógicos.

Tema 16. Técnica de la aplicación de aerosoles y de la tera-
péutica con óxi~no.

Tema 17. Enumera'Ción de las intoxicaciones y envenena
míentos más frecuentes y medidas urgentes de tratamiento.

Tema 18. Técnica del lavado de estómago y del sondaje
uretral.

Tema 19. Concepto ~ral y clasiflcación de las heridas.
Tema 20. Signos de infección de las heridas. MétodOB pre

ventivos,
Tema 21. Hemorragia. Hemostasis provisional. Compresión

de los troncos vasculares. Taponamiento.
Tema 22. Conducta del Practicante en la asistencia a un

herido y a un quemado.
Tema 23. Conducta del Practicante en la asisten'Cia a un

fracturado,
Tema 2'- Concepto de la' reanimaciÓIl de urgencia. Técni

cas de respiración artificial.
Tema 26. Vendajes en general: Sus clases. Estudio de los

vendajes simples.
Tema 26. Vendajes compuestos. Técnicas de aplicación.
Tema 27. Técnica de los vendajes enyesados. Vendaje Qe

cola de cinc, gatieras y ·férulas,

MODELO DE INSTANCIA

Don ; , natural d.e ;•. ;•••.•...•,
provincia de , con residencia , ,
calle de , número tiene el honor de exponer:

Que habiéndose convocado por la Delegación Ü'eneral del Instituto Nacional de :Previsión en resolución de
de , de 19 <<<Boletín Oficial del Estado» de , .>, concurso-oposición para

proveer en propiedad plazas de Practicantes-Ay udantes Técnicos Sanitarios de zona y de Servicios de U!I'gencia
de la Seguridad Social, y reuniendo el que suscr ibe todas y cada una de las condiciones exigidas en dicha. convo
catoria. las cuales se comprometen a acreditar con la documentación eorrespondiente. en el plazo que al efecto
se sefiala.

SUPLICA a V. I. se sirva admitir la presente solicitud y recibo de ,abono de derechos, y al que suscribe a la práctica ele
los ejercicios de la referida opOSición.

Se acompaña relación de mérito.q, acreditados todos ellos documentalmente.

Gracia que espera alcanzar de V. l. cuya vida guarde Dios mu'Chos años,

.......................................... de· "..... . .. , , de 18•• ; ..

(Firma.)

ILMO. SR. DELEGADO GENERAL DIilL INIlT1TCTO NAOION AL DE PNilVlIHClIt~Bm.


